
 

 

 

FUERZA AEREA COLOMBIANA 

FORMATO: APROBACIÓN DE GARANTÍAS 

 
APROBACIÓN DE POLIZAS/MODIFICATORIO FECHA: 16 DE JULIO DE 2025 

ORDEN DE COMPRA 142906 

CONTRATANTE/ ENTIDAD: FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA 

CONTRATISTA: UNION TEMPORAL IBATEX 

PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO 

PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO N°: 25-44-101200582 

FECHA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA 07 DE MARZO DE 2025 MODIFICADA EL 09/07/2025 

FECHA DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA: DESDE: 06/03/2025 HASTA: 04/08/2028 

ASEGURADORA: SEGUROS DEL ESTADO S. A 

TOMADOR/GARANTIZADO: UNION TEMPORAL IBATEX 

No. DE LOS ANEXOS APROBADOS Y 

FECHA. 
NO APLICA 

ASEGURADO/BENEFICIARIO: 
LA NACION-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AEREA 
COLOMBIANA 

 

1. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

 

VALOR ASEGURADO: 
$14.541.751,73 

 

VIGENCIA: 

 

Desde 06/03/2025 
AL 04/02/2026 

 

2. CALIDAD DE LOS BIENES 
 

VALOR ASEGURADO: 
$7.270.875.87 

 

VIGENCIA 
Desde 06/03/2025 

AL 04/02/2026 

3. PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES 
LEGALES E INDEMNIZACIONES 
LABORALES 

 

VALOR ASEGURADO: 
$7.270.875.87 

 

VIGENCIA 

 

Desde 06/03/2025 
AL 04/08/2028 

DATOS PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL 

 

PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD 
EXTRACONTRACTUAL No.: 

 

N/A 

Una vez firmado en el contrato, el CONTRATISTA constituirá una garantía única que avalará el cumplimiento de las obligaciones 
surgidas del presente contrato, en los términos del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, por medio del cual se reglamenta el 
Sistema de Compras y Contratación Pública, TITULO III “Garantías”, la cual consistirá en pólizas expedidas por compañías de 
seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia; en garantías bancarias; o en cualquier otro mecanismo de cobertura 
del riesgo, autorizados por el reglamento de seguros a nivel nacional, emanadas por personas jurídicas legalmente establecida s 
en el país, a favor del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA con NIT No. 
899.999.102-2. 

 

Por encontrarse expedida conforme a la cláusula 18 Garantía de cumplimiento numeral 18.2 Garantía de Cumplimiento a favor 
de las Entidades Compradoras del ACUERDO MARCO DE PRECIOS CCE-278-AMP-2021 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
MATERIAL DE INTENDENCIA Y MATERIA PRIMA, se aprueban las garantías. 

FIRMA 

 

 

 

 

 
TC. JUAN CARLOS REINSTAG JARA 

Con traspaso de funciones y de mando como 
DIRECTOR LOGISTICA DE LOS SERVICIOS 

Ordenador del Gasto 
 

 

 

Elaboró Revisó 

TS21 ERMINDA CORTES BONILLA MARIA MERCEDES SALAMANCA ORTIZ 

Analista Contractual Asesor Jurídico DICOP 



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: AUTOPISTA NORTE # 103 - 60, PISO 5 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 4C NO. 33 - 08 - TELEFONO: 2701040 - IBAGUE

 1MARIAOSORIO

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

IBAGUE 25IBAGUE

09 07 2025 06 03 2025 00:00 04 08 2028 23:59 ANEXO DE PRORROGA

UNION TEMPORAL IBATEX NIT: 901.552.059-0

TV 1 SUR NO. 44-229 ZONA INDUSTRIAL EL PAPAYO IBAGUE, TOLIMA 85160724

FUERZA AEREA COLOMBIANA - DIRECCION LOGISTICA DE LOS SERVICIO

Carrera 5 No. 2-91 Sur MADRID, CUNDINAMARCA

NIT: 899.999.102-2

3159800

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ *******29,083,503.47$ ******12,000.00 $ *******4,000.00 $ *******3,040.00 $ ************19,040.00 CONTADO

25-44-101200582

25-44-101200582



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 4C NO. 33 - 08 - TELEFONO: 2701040 - IBAGUE

 2MARIAOSORIO

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

IBAGUE 25IBAGUE

09 07 2025 06 03 2025 00:00 04 08 2028 23:59 ANEXO DE PRORROGA

UNION TEMPORAL IBATEX NIT: 901.552.059-0

TV 1 SUR NO. 44-229 ZONA INDUSTRIAL EL PAPAYO IBAGUE, TOLIMA 85160724

FUERZA AEREA COLOMBIANA - DIRECCION LOGISTICA DE LOS SERVICIO

Carrera 5 No. 2-91 Sur MADRID, CUNDINAMARCA

NIT: 899.999.102-2

3159800

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

MARIAOSORIO

25-44-101200582

25-44-101200582


